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Chile avanza para ingresar al mercado de 
Corea del Sur con ciruelas frescas 

» “Serían las primeras ciruelas Marco Muñoz, del SAG, valo- 
6 los progresos alcanzados 

la visite   
ingresara 

de Chile 
Impor 
Corea”, destacó el   
enese país. 

David Pellizzari 
Chile está cerca de conver- 

¿2% Marco Matos y Miguel 
Canala-Echevenía, se eu 
ió con representantes dela 
Agencia de Cuarentena de 
Plantas de Corea (APOA]y vi" 
sit el mercado mayotista de 
Garak.El embajador de Chile 
en Corea, Claudio Franck, 
subrayóla sólida relación co" 
mercil entre ambos países, 
especialmente en productos 
como las uvas, arándanos, 

esensiales para la entrada de — cerezas y jugo de manzana, 
frutas chilenas. Este avance y destacó el potencial delas 
ocurre mientras ambos paí cinuelas frescas chilenas 
ses actualizan el Tatado de > "Estas serían ls primeras ci 

Corea del Sur, según destacó 
el embajador de Chile en ese 
país. En 1 reunio 

  

Una delegación chilena en Corea”, afimó Francke, 
compuesta por el Servicio que ingresarían 
Agrícola y Ganadero (SAG)y en contra temporada de la 
Frutas de Chile, encabezada producción local. 

Comienzan las renuncias 
para postular al Congreso el 
próximo año 

» El alcalde Claudio Segovia Cofré p: 

ingresar al mercado coreano 

que facilitará la exportación 
de uvas, arándanos, kiwis y 
cítricos. 
Por su parte, Canala-Eche- 

ruelas frescas a Corea se en- 

ción de un protocolo, “Corea 
es un mercado exigente, 
este es un hito importante, 
ya que Chile es el primer 

Sur, con una población de 
51 millones y un alto poder 
sigut representa una 

ruelas frescas”, señaló Cana- oportunidad para Chi- 
Aqua 8 coca de 

  

nuido en los últimos años, 
sigue slendo uno delos més 

región. Durante la 
a dd e 
en Seúl, los representantes 

ciente interés por las frutas 
frescas, incluyendo limones 
chilenos, lo que refuerza el 
interés de Corea por los pro- 
ductos frutícolas de alta ca- 

El mercado de Corea del frutas en Corea ha dismi chilenos observaron un cre- lidad provenientes de Chile. 

David Pellizzari pero creoque tengo que daresta rían el mismo camino, como la. 
EnSesión Ordinaria N*155,elal-— batalla, no por mí, sino que por concejala de Rancagua Valenti- 
calde de la comuna de Graneros 
Claudio Segovia Cofré presentó 
su renuncia al cargo, la que hará 

mi ciudad”, agregó Claudio Se- 
ja Cofré, 

Cabe destacar, que la normati- 

  

  

  

ectiva a partir del día vienes — va vigente indica que quienes nicipales del 26 y 27 de octubre, 
15 de noviembre de 2024. "Mi deseen postular a un cargo de — pero quefue derrotada en lasur- 

lidad pero 
o motivación de postular a otro ñoz025,de- cosechando te vo- 

ben hacerlo un añ ls fragios), 
ó futuro, elecciones, ibordi   

renuncia ante el Concejo Municipal de Graneros 
ayer miércoles 13 de noviembre y se espera que 
otras autoridades sigan su ejemplo en las próximas 
horas hasta mañana viernes 15 de noviembre 
cuando vence el plazo legal para hacerlo un año 
antes de la elección parlamentaria de 2025. 

  

  

pre me ha inspirado de poder 
representar los intereses de la 

campaña electoral en el distrito 
15. 

  

comunidad y sobre todo de las 
personas más humildes y vulne- 
xables. Tomo estadecisión con la 
claridad de que es una aventura 
en la política, difícil, compleja, 
porque no hay partido, recursos 
y grandes aliados, al contrario, 

Trascendió además que el al 
calde de Santa liar. 
Arévalo también presentaría su 
renuncia para explorar la op- 
ción de postular al congreso el 
año 2025, 
autoridades municipales segui 

m 
sibilidad de que se verifiquen re- 
"nuncias en el gabinete regional 
con miras a eventuales candi- 
daturas al congreso el próximo 
año, lo que deberá verificarse 

y también que otras — antes del 16 del presente mes de 
noviembre. 

  
  

EXTRACTO 

En causa (-869-2022 seguida ante el Juzgado de Letras de Rengo, 
sobre”Interdición por causa de demencia” con fecha 09 de Agosto 
de 2023, se dictó sentencia en esta causa, en donde”se hace lugar 
a la demanda interpuesta y, en consecuencia, se declara la 
interdicción por demencia de doña MARÍA DE LAS MERCEDES GANA 
GÓMEZ, cédula nacionalidad de identidad número 4.647.888-6, 
domiciliada en Sector Santa Lucila Norte, parcela número 34, 

una de Requino, quedando en consecuencia privada de la 
administración de sus bienes"     

EXTRACTO 

En causa 
EXTRAC 

  
sobre “Nombramiento de Curador” con fecha 01 de le e 
2024, se dictó sentencia en esta causa, en donde*se hace lugar a 
la solicitud deducida y se nombra curador definitivo de la 
interdicta doña María de las Mercedes Gana Gómez, cédula 
nacionalidad de identidad número 4.647.888-6 a su hijo don 
Luis Pablo Monje Gana, cédula nacional de identidad número 
10.438.203-7, domiciliado en Villa Santa Lucila número 7, 
comuna de Requinoa.-*   

en Causa Rol V-61-2023, 
cando OSTICNDALE be posesión efectiva con fecha 04 
de octubre de 2024 dictó sentencia definitiva que concede la posesión 
efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de Victor 
Manuel González Escoba, cédula de Identidad N" 926675-5 acaecida 
con fecha 08 de febrero dl 

1N*15.121.343-1, deacuerdo disposiciones testamentarias      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/11/2024
    $534.309
  $1.315.050
  $1.315.050

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.000
       6.500
       6.500
      40,63%

Sección:
Frecuencia:
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